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z Cs RESOLUCION No. 95-2-1- 11 
Si ns Cotos el Ce i: nt. nos de AO UTA EN ti 0 Pa 

. MANUEL MOLINA JALIL Sa AN 7 

SUBINTENDENTE JURIDICO DEE : cba de. o 
INTENDENEIA DE COMPARIAS. DE_GUAYAMU. NA a A 

OGARAVIA 10908 o ae 
A me CONSIDERA BrnadeM” nep xt a E 

EN . His at) adrndi) slo a A ? 

QUE 61 /á0 de diciembre de 1994, se ha otorgado ante eMotaria Buiato del. E 
Cantón GuáVAquil, + 1 28. “ritura oública de constitución sigultánea de. la : 

compañia sgte» renos DE, ECUADOR HIDELEC S.A.; 

uE di decter d0sé My cénte Ordeñana Trujillo; “ha” presentado copias - de 
dicha escritlugas 14 misma ús reúne los reguisitos de ley; _ de 

SN 77 o, » o : c A 

En ejercimio' de las atribuciones delegadas por el señór Superintendente. de 
Compañias mediante *Résoluciones Nong. AiM-92-489 del 18 de noviembre: de 1992; Y 

ADM-72-508 de 11 de diciembre de 199%: Cs o A 
AS 

0 : " RESUELVES AN E, 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de HIERROS: DEL 
ECUADOR HIDELEC S.A., con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con. un¿capitál . 

social de CINCO MILLONES DE SUCS ES, dividido en CINCO MIL atciBnes. de UN MIL 

SUCRES cada una. de co)rfrraidad con los términos constantez de La referida * 

«escritura pública. e A 

. ARTICULO SEGUNDO. LT>FONER cue el Notario Quinto del Cantón Buayaquil, 

tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se “aprutebas: delo. 

contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotacióne. ea 

.ñ 

  

ARTICULO TERCERO.- DISÉONER que el Registrador Mercantil del ; ¿Cantón | » 
Buavaquils a) inscritas la indicada escritura pública junto con Las presente" 
Resolución; y. "b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. . - Yo 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extrácto de la indicada escritura 

pública, se publique por una vez en uno de los periódicos de mayor ciréulacióh” 

   

  

     

O en Guayaquil: Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despachi? 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. : a NN cn o 
. .. de : . s 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia. de* Compañías, . e 

- Guayaquil, a nd, 

| 12 EME, 199 Co 

  

   bo Hanueits 

SUBIATERNDENTE JIURIDI > 

INTENDENCIA DE COMFAÑIAS «DE GUAYARUIL 
        
   

    

   
     
   

DAN Ace 

Certífico: que con fecha de hoy, queda inscrita es >”. 
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PONCE ALVARADO 
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Régistraco/ Mercaritil: Súplanto - 
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IMSTAIAAIUS 

A 12.837, Mónero'3.722 del Registro Mercantil y enota 

76 del Repertorio. Guayaquil, veinte 1 ocho de Ye 

noventa 1 cínico. É2 Regi atrador Mercantil Mu 
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